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COMPRA DE DISPOSITIVOS MEDICOS 

DE USO GENERAL PARA EL SERVICIO 

MEDICO DE LA STECSDI

1 UNIDAD 142.79 S
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ELIMINAR ACTIVIDAD

Analista de Seguridad y Salud Ocupacional 2 Director de Administración de Talento Humano

NORMATIVA LEGAL VIGENTE 

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Art. 43.- Plan Anual de Contratación - PAC. - Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal, detallando la siguiente información: 

1.- Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 

2.- Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el código del clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 

3.- El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 

4.- El cronograma de implementación del Plan. 

Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de Contratación Pública y publicados 

en el Portal COMPRAS PÚBLICAS. 

Las entidades contratantes podrán modificar el PAC a través de una resolución administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas. (Énfasis agregado).

RUC_ENTIDAD

Elaborado por: Revisado y Aprobado por:

Mgs. David Fabricio Granda Untuña Mgs. Hernán Alfredo Toro Costales

MATRIZ REFORMA PAC 
Por favor no modifique la estructura del archivo para subir al sistema Módulo Facilitador de la Contratación Pública

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS REFORMAS SOLICITADAS POR CADA CASO, DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE SUSTENTADAS

Justificación Técnica. –

Se propone la eliminación de la actividad denominada "Compra de dispositivos médicos de uso general para el servicio médico de la STECSDI", correspondiente al ítem 530826, debido a que dicha adquisición ya fue ejecutada bajo el ítem 531404.

Es importante señalar que la adquisición se concretó mediante la Orden de Compra Nro. IC-STECSDI-014-2025, emitida el 08 de mayo de 2025, la cual cubre los requerimientos iniciales contemplados en el ítem 530826.

Por lo tanto, a fin de evitar la duplicidad de registros y asegurar la correcta gestión presupuestaria, se considera técnicamente procedente la eliminación del ítem 530826 para la "Compra de dispositivos médicos de uso general para el servicio médico de la STECSDI".

Justificación Económica. –

El presupuesto asignado al ítem 530826 para la  "Compra de dispositivos médicos de uso general para el servicio médico de la STECSDI" por un valor de 142.79 ha sido reformado dentro de la Planificación presupuestaria de la Dirección de Administración de Talento Humano, por lo que la eliminación del ítem 530826, correspondiente a la actividad "Compra de dispositivos médicos de uso general para el servicio médico de la STECSDI" del Plan Anual de 

Contratación, responde a criterios de racionalización y eficiencia en el uso de los recursos públicos.
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